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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
Radicación: 760013103003-2022-00154-00 
Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Gloria Amanda Pinzón Marín, Uldarico Girón Cabrera, Germy 
Felipe Girón Pinzón, Ronal Andréi Girón Pinzón, Olga Marín Zúñiga, Florentino 
Pinzón, Yurleida Pinzón Marín, Ana Felisa Pinzón Marín, Rosalba Pinzón Marín, 
Gilberto Pinzón Marín, Luis Alberto Pinzón Marín, Ferney Pinzón Marín y Didier 
Pinzón Marín. 
Demandados: Fundación Clínica Valle Del Lili y Mauricio Sepúlveda Copete 
 
 1.-El apoderado judicial de la parte demandante1 solicita que se 
reprograme la fecha señalada para llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción 
y juzgamiento (14 de marzo de 2024), toda vez que para dicha calenda tiene 
programada por parte de otro despacho judicial una audiencia que fue fijada con 
antelación.    
 

De manera breve se dirá que no hay lugar a acceder al aplazamiento 
de la audiencia, por cuanto el abogado designado por la parte actora puede 
sustituir el poder y no se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 372 
del CGP para ello. 

 
                   2.-La apoderada judicial de la sociedad Chubb Seguros Colombia 
S.A.2 dentro del término legal solicitó la adición del auto que decretó las pruebas 
pedidas por las partes, toda vez que no fue tenido en cuenta su solicitud de 
“interrogatorio de la parte demandante”3. Teniendo en cuenta lo anterior, 
comoquiera que en efecto le asiste razón a la memorialista respecto a que el 
juzgado no se pronunció con relación a esta prueba pedida en término, se 
procederá adicionar el mentado proveído.  
               

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          
 

RESUELVE: 
 
   PRIMERO: NEGAR el aplazamiento de la audiencia solicitado por el 
apoderado judicial de la parte demandante.  
 
                   SEGUNDO: ADICIONAR al Numeral 5° de la parte resolutiva del auto 
de fecha 22 de enero de 2024, notificado por estado el 23 del mismo mes y año, lo 
siguiente:  
 
                  "6.- LLAMADO EN GARANTÍA: Chubb Seguros Colombia S.A. 
 

                                                           
1 Carpeta 1, Archivo 052 del e.e. 
2 Carpeta 1, Archivo 054 del e.e. 
3 Carpeta 2, Archivo 19, Fl. 17 del e.e. 
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                     6.1.  INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese interrogatorio de 
parte a los demandantes Gloria Amanda Pinzón Marín, Uldarico Girón Cabrera, 
Germy Felipe Girón Pinzón, Ronal Andréi Girón Pinzón, Olga Marín Zúñiga, 
Florentino Pinzón, Yurleida Pinzón Marín, Ana Felisa Pinzón Marín, Rosalba Pinzón 
Marín, Gilberto Pinzón Marín, Luis Alberto Pinzón Marín, Ferney Pinzón Marín y 
Didier Pinzón Marín.” 
 
                   En lo demás el auto sigue incólume. 
                  
4  
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4 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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